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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE:               ANA MARÍA BERNAL Y DAN IAIR ZAJDBBAND 

DEMANDADO: LUISA SAAVEDRA DE ESPITIA E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00030-00 

 

El 10 de octubre de 2023 el apoderado de la señora Reinalda de los Ángeles Sáenz Sáenz 

propuso INCIDENTE DE NULIDAD de lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, 

con el objeto de que el trámite del proceso de la referencia se adelante ante los herederos 

determinados o indeterminados de Luisa Saavedra De Espitia y demás personas 

indeterminadas. 

  

Por lo anterior, acorde con lo dispuesto en el art. 129 del C.G.P., se DISPONE A correr 

traslado a las partes del incidente de nulidad presentado, por el término de tres (3) días, 

para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.   

  

Por Secretaría, envíese el escrito que contiene la referida solicitud a las partes y a la Curadora 

Ad-litem, para los fines a los que haya lugar.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 038, de hoy trece 

(13) de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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